
Los refuerzos denuncian su "degradante situacion 
laboral" 

Los médicos y enfermeros de refuerzo del Servicio Navarro de Salud han denunciado 
ante el Parlamento la "degradación" de sus condiciones. Este colectivo, de 150 
profesionales, exige cambios urgentes. 
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La Comisión de Sanidad del Parlamento navarro ha conocido de boca de los médicos y 
enfermeros de refuerzo cuáles son las condiciones laborales de un colectivo que, según 
sus propios representantes, reclama mejoras al Servicio Navarro de Salud (SNS-O) 
desde hace más de quince años. Carina Trelles, portavoz de los aproximadamente 150 
profesionales que ejercen con contratos laborales de refuerzo, denunció ante los 
parlamentarios la "degradante situación" de sus colegas: "La falta de profesionales se 
hace mucho más acuciante entre nosotros, ya que hay centros, sobre todo en el ámbito 
rural, que se están quedando sin personal; en estos casos, la carencia de médicos y 
enfermeros no se resuelve contratando más gente, como sería lo racional, sino 
incrementando las guardias al resto de profesionales". 
 
Frente a las 1.500 horas anuales de media que trabaja la plantilla del SNS-O, los 
refuerzos denuncian que su jornada laboral "supera con creces las 2.000 horas anuales y, 
en algunos casos, llega a las 3.000". Trelles recuerda que hace quince años comenzaron 
cubriendo fines de semana, guardias aisladas, vacaciones y/o bajas de los titulares, pero 
actualmente su turno de trabajo es de 17 horas diarias (de 15 horas a 8 de la mañana). 
"Además, seguimos cubriendo las vacaciones, permisos y licencias del personal fijo, y 
todo ello con una evidente carencia de personal para cubrir las necesidades". 
 
Situación retributiva  
 
Los refuerzos también critican su "penosa situación retributiva". No tienen un sueldo 
base ni perciben el complemento específico que cobra el resto del personal. "Además -
añade Trelles- llevamos años pidiendo infructuosamente que se nos incremente el precio 
de la hora de atención continuada" (el médico cobra la guardia presencial a 18,6 euros la 
hora y la localizada a 9,3). 
 
Trelles recordó también a los parlamentarios que el 31 de diciembre se deben renovar 
los contratos que les hace el SNS-O y que muchos están pensando en irse a otras 
autonomías. 
 
Quince años de peticiones 
El Sindicato Médico de Navarra (SMN), uno de los más combativos con la situación de 
los refuerzos, recuerda que, originariamente, eran personal contratado para reforzar la 
atención -por ejemplo, los fines de semana- en primaria, pero "hoy trabajan más de 
2.000 horas anuales, no se les reconoce limitación horaria alguna, no disfrutan de los 
complementos salariales que tienen sus colegas de plantilla ni de muchos de los 
descansos obligatorios por ley". 
 
El sindicato recuerda que estos profesionales reclaman desde hace años un contrato en 
el que se especifique la jornada ordinaria completa, la contratación de más personal y 



que se creen servicios especiales de urgencia en zonas rurales "con turnos estables y 
medios adecuados".  
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